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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYÁ-BOYACÁ 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO (LEY 1826 DE 2017) 

 

 

INFORME SECRETARIAL 

Al Despacho de la señora Juez, el proceso de la Referencia, junto con solicitud de 
aplazamiento de la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL de parte de la Fiscalia 32 Local de 
Chiquinquirá. Para proveer. 
 
 
Saboya, diecisiete (17) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 
 
  MARÍA CONSUELO PÁEZ CORTES 

Secretaria 
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Saboya, dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
  

 
 
 
 

 
 
 
 

I. ASUNTO 

 

Atender la solicitud de aplazamiento de la CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA DE JUICIO 

ORAL, que tendría lugar el próximo 20 de septiembre de la presente anualidad, a partir de 

las 9:00 a.m., por solicitud de la Fiscal 32 Local de Chiquinquirá, la cual se recibió a través 

del correo institucional contentiva en 1 folio, el 16/08/2022 a las 11:53 a.m. en consideración 

a que dicho Despacho tiene programada AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, dentro del CUI No.  

158086103214201700012 los días 20 y 21 de Septiembre de 2022, a partir de las 9:30 a.m., 

en el Juzgado de Tinjacá – Boyacá. 

 

Por lo anterior, este Despacho encuentra justificado el aplazamiento peticionado por el Ente 

Fiscal, en esta oportunidad, y en consecuencia procederá a fijar nueva fecha y hora para 

que tenga lugar la continuación la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL en este asunto, la cual se 

Tipo de proceso: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

Victimas: MERCEDES YOLANDA MARTÍNEZ Y OTRO 

Apoderado de Víctimas: DR. LUIS ALONSO RAMÍREZ MARTÍNEZ 

Indiciado: FREDY HERNÁN CASTELLANOS 

Defensor Público: DR.  TOMAS FERNANDO URAZAN PÉREZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABOYA –BOYACÁ 

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO LEY 1826 DE 2017 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 31 

 

llevará a cabo de manera presencial en la sede del Juzgado Promiscuo Municipal de 

Saboyá, previa verificación del estado de salud de los participantes.   

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá - Boyacá,   

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APLAZAR la AUDIENCIA DE JUICIO ORAL que tendría lugar el próximo 20 de 

septiembre de 2022, a partir de las 9:00 a.m., que eleva la Fiscal 32 Local de Chiquinquirá, 

por las razones expuestas en la parte motiva. 

  

SEGUNDO: SEÑALAR nueva fecha y hora para llevar a cabo la CONTINUACIÓN DE LA 

AUDIENCIA DE JUICIO ORAL, la cual tendrá lugar los día martes dieciocho (18) de 

octubre de dos mil veintidós (2022) a partir de las nueve de la mañana (9:00 a.m.)     

 

TERCERO: POR secretaria líbrense las notificaciones del caso a los sujetos procesales y 

demás intervinientes, advirtiéndoles que la misma tendrá lugar de manera presencial en la 

sede de este Juzgado, previa verificación de las condiciones de salud. 

 

CUARTO:   NOTIFICAR esta providencia en el micro sitio del Juzgado dispuesto en el Portal 

Web de la Rama Judicial, como lo prevé el Decreto 806 de 2020 y demás normas 

concordantes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

El presente auto se notifica en Estado Penal No. 20, publicado el 19 de agosto de 2022 
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